






INSTRUCCIÓN 
D E 

LOS D O C U M E N T O S , 
que han de prefentar las 
Viudas , Hijos , ó Madres 
de Oficiales Militares, á fin 
de obtener, y cobrar las 

Peníiones en el Monte 
Pió Militar. 

E N M A D R I D : 
En la Imprenta de ANTONIO MARÍN,; 

año de 1763. 
Se bailará en la Librería de Simón Mortl¡9t 

frente de ¡at Gradas de S. Pbtlipt el Real* 





A R A que las Viudas, 
Hijos, b Madres de los 
Oficiales Militares, y 

Miniftros de Guerra , Hacienda, 
y Marina, comprehendidos en el 
Monte Pió Militar , que hayan 
fallecido defde primero de Mayo 
del año de 17 61. y fallecieííen 
en adelante, tengan puntual no
ticia, de los Documentos , que 
lian de prefentar para folicitar el 
goce de las Peníiones, que íe 
conceden por el Reglamento del 
citado M o n t e , expedido en z o , 
de Abril de dicho año > ha re-
íuelto S. M . últimamente , que 
deben exhibir los que previenen 
los Artículos figuientes. 

i . Copia autorizada del Real 
A * T i -



Titulo, Patente, o Defpacho del 
ultimo empleo, o deftino, que 
el Oficial tenia al tiempo de fu 
fallecimiento. 

a-..-.- Certificación de la C o n 
taduría principal del Exercito, b 
Provincia por donde fe pagaba 
el fueldo al Oficial, para verificar 
el que gozaba quando murib 3 y 
hafta qué día fe le acreditó. 

3. La Licencia original, que 
el Oficial huvieíTe tenido para 
caíaríe , a excepción de que lo 
executaííe antes del dia 1. de 
Enero de 1719. (porque en eíte 
e a í b e f t á diípeníada) b que el 
Oficial fueííe comprehendido en 
los Reales Indultos, concedidos 
antes del Reglamento del M o n -



te , lo que deberá hacérfe conk 
tar por Certificación del Sargen
to Mayor del Regimiento,Cuer-
p o , b Plaza donde entonces fer-
v i a e l Oficial, con el Viflo bueno 
de fu refpe&ivo Gefe. 
i 4. Gertifieacion , b Fe deCa-
famiento , que ha de dar el Cu
ra ,*b Teniente de la Parroquia 
donde fe huvieííe deípoíádo el 
Oficial, legalizada de Efcrña-
no, y a falta de éfte, por el Fiel 
ele Fechos, con intervención de 
la Juft ic iapero fi el Matrimo
nio fe huvieíTe celebrado ante el 
Capellán del Regimiento, Cuer
po , b Plaza donde el Oficial fer-
v i a , b tenia entonces fu deftino, 
fe ha de dar la Certificación por 

A 3 el 



el refpe&ivoCapellán,con in-* 
tervéricion del correfpondiente 
Sargento Mayor, o Ayudante, y 
Vi/lo bueno del Coronel del Re
gimiento, Governador de la Pla
za , ú Oficial que comandarle: 
bien entendido , que no ha de 
poder íubrogaríe en lugar de 
los expreílados Inftrumentos la 
Certificación, b Fe de Velados. 

$. Teftimonio con iníercion 
de la Cabeza, clauíula de here
deros, y pie del ultimo Tefta-
mento otorgado por el Oficial 
difunto , 6 á fu nombre deípues 
del Fallecimiento , con el que í¿ 
há de hacer confiar, íi era caía-
do , los Hijos que d é x ó | y en íü 
defe&o, fi tenia Madre, y haver 

fa-



fallecido baxo de aquella diípoffr 
don,legalizado en la forma qué 
previene el Art. antecedente, í 

6. En el caíb de que el Ofiü. 
ciál huvieííe muerto abintéfta-
t o , fe lia de hacer conftár toda 
lo exprcílado en el Articulo an
tecedente con Teftimonio del 
Eícrivano, ante quien paflén los 
Autos , precediendo providencia 
del Juez que conozca de ellos ; o 
con Certificación del Capellán 
del Regimiento, Cuerpo 3 ó Pía-' 
z a , a quien correíponda , arre
glada a lo prevenido en el A r 
ticulo quarto, 

7. Si el Oficial difunto h u 
vieííe dexado Hijos, fe ha de ha
cer conftar el eftado que tenga5 

A 4. ca-



cada u n o , y prefentar íásPees de 
Bautifmo de los Varones que re-
íultaCe„ quedar menores de diez 
y ocho años, y de las Hijas que 
no hayan tomado eftado de Caía-
das , e> Religibíás i cuyos Docu
mentos han Kide. eftar legalizados 
fegun difpone ej. Art. quarto, ; 
• 8. Certificación del C u r a , b 

Teniente de la Parroquia don^ 
de fe huviefle enterrado el Ofi
cial y o del Capellán del Regi
miento, Cuerpo, b Plaza a quien 
correfponda, en que confte el 
día del fallecimiento , legalizada 
en la forma, que previene el Ar-< 
ticulo quartó. 

$, Refpe&o de que las V i u 
das de las Oficiales Militares,que 

hu-



huviefíén muerto , b muriefíeri 
eftando firviendo empleos vivos 
de achual exereieio en los Efta-
dos Mayores de Plazas,Ciuda-
délas , b Caftillos, con menor 
ííieldo del que tenían quando 
paflaron a el los, lian de gozar 
íu Peníion á correfpondencia del 
mayor íueldo, que antes tenían j 
deberán prefentar afsimiímo c o 
pia autorizada del Real Titulo, 
b Defpacho del empleo que a n 
teriormente fervia j y fi no ex-
preflaílé el íiieldo que gozaba 
con é l , fe ha de hacer conftar 
con Certificación de los Oficios 
de Cuenta , y Razón por donde 
fe le pagaba : bien entendido, 
que efte beneficio de goce de 



Pénfion, a proporción d d ma¿ 
yor íueldo, folo le han de tener 
las Viudas de los Oficiales, que 
juftifiquen haverfe cafado con 
ellos antes de íálir de los Cuer-* 
pos del Exercito 5 pero no las de 
los Oficiales que íe huvieren ca
lado pofteriormente, aunque íe 
hallaííén íírviendo empleos v i 
vos de actual exercicio en los ci
tados deftinos, ni las de los R e 
formados, y Agregados á Pla
zas , las quales folo han de per
cibir por fu Penfion la mitad 
del fueldo que el Marido tenia 
al tiempo de íu fallecimiento, fe-
gun eftá prevenido por los A r 
tículos 3. 6. y 7. del Capi
tulo 4. y Articulo i . del Cap. 5;.-

del 



del Reglamento del Monte.' 
i o. Aunque por los Artículos 

8. y 9. Cap. 4, del Reglamento 
fe diípone, que en el cafo de 
que el Oficial fea ya Viudo al 
tiempo de íu fallecimiento, y de-
xe Hijos menores,legítimos, o 
naturales , les nombre el G o 
bierno del Monte T u t o r , y Cu¿ 
rador, fi fu Padre no los huvief-
íe dexado declarados , manda 
S. M . que efte nombramiento 
le haga el Jue^ a quien corref-
ponda , y también en el cafo de 
que las Viudas buélvan a con
traer Matrimonio , fallezcan, o 
entren Religioías, teniendo Hi
jos menores, nafta que los Varo
nes cumplan diez y ocho años, 

y 



y las Hijas tomen eftado, o fean 
mayores de edad. 
> i i . Todos los citados Inftru-
mentos j uftificativos fe entrega
rán por las Partes, con Memo
rial para S. M . á los que hayan 
(ido inmediatos Superiores de 
los Oficiales difuntos para que 
hallándolos dignos de toda fe, 
los dirijan con íu informe al 
{Direñor del Monte, (no obftante 
preveniríe en el Articulo 6. Ca-, 
pit. 5. del Reglamento , que lo 
executaflen a la Via Refervada) 
a fin de que examinándolos en 
la Junta de Govierno del mifino 
M o n t e , exponga á S. M . lo que 
íe le ofreciere , por mano del 
Secretario de Eftado, y del Def-



pacho de la Guerra, para queetí 
ííi vifta fe digne S. M . mandar 
afsignar a los Intereílados laPen-
fion que les correfpondieífe y o 
rcfolver lo que fea mas de íii 
Real agrado. 
- i a. Para cobrar las Peníio** 
nes en Madrid, b en las Provin
cias , fe han de prefentar cada 
tres mefes los Inftrumentos fi-
guientes: Las Viudas una Certifi
cación del Cura , b Teniente de 
la Parroquia de que fean Felis-
grefes-j b del Capellán del Regi
ón iento que í igan, en que conf-
te mantenerfe en achual eftado 
de viudez> y-fi tuvieífen Hijos 
varones menores de diez y ocho 
a ñ o s } \ Hijas fin haveí tomado 

ef. 



eftado, han de hacer conftar afsi-
mifmo cuidar de fu educación^ 
y alimentos: Los Tutores yy Cu
radores de los Menores deberán 
verificar con igual Certificación 
la exiftencia de ellos, y que las 
Hijas permanecen fin haver to
rnado eftado, como ajsimiímo 
que cuidan de la educación , y 
alimentos de todos , y fer tales 
.Tutores, y Curadores, y eftarles 
diícernido el cargo para la co -̂
branza : Las Madres de los Ofi
ciales han de hacer conftar en la 
propria confprmidad mantener
le en el eftado de viudez. Y los 
mencionados Inftrumentos han 
de eftár todos legalizados, b au
torizados en la forma que pre-

vie-



viene el Art. quarto : bien en
tendido, que las IntereíTadas,que 
vivieífen en Madrid, y fu Pro
vincia , los han de prefentar en 
la Contaduría del referido Mon
te P í o , y las que refidíeííen en 
los Reynos, y Provincias;, en fus 
reípeclivas Contadurías princi
pales del Exercito, b Departa
mento de Marina, a, fin de que 
los Contadores lospaííen a los 
Intendentes, y eftos a la Junta 
de Govíerno del Monte , por 
mano de ííi Director, íegun pre
viene el Art. Cap. j . del Re
glamento. El Pardo á primera 
de Febrero de mil íetecientos 
fefenta y tres. 0oti %¿carfa 
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